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(De la Gaceta núm. 145.)

FISCALIA DEL TR’BUNAL SUPREMO

CIRCULAR

Como atribución cada dia más ca
pital del Ministerio público, figura 
su intervención en las causas crimi
nales por la casi totalidad de los de
litos y faltas comprendidos en el Có
digo o en leyes penales especiales, 
en concepto de parte acusadora, de 
vengador de la Sociedad; de ahí el 
que se le confie el ejercicio déla acción 
publica, en algunos pueblos exclusi
vamente por virtud de sus leyes pro
cesales, es decir, de hecho y de dere- 
cAo; en otros, como ocurre en España, 
donde la ley sigue un sistema contra
rio, se da de hecho el mismo fenóme
no, Es que el fracaso, hoy definitivo 
déla doctrina consistente en abando
nar a la sola iniciativa de los ciuda
danos la facultad de perseguir a los 
culpables, se habia iniciado desde 
os tiempos de Roma; el Código de 
as Partidas proclama ya en el siglo

II, de una manera resuelta, el 
predominio de la vindicta pública 
0 re la venganza privada, y aunque 

nosotros no hemos quitado a la 
^ooton penal su carácter popular, es 

verdad palmaria que cada dia 
laS6®a*a.Ia Ciencia, de acuerdo con 

Pr etica, nuevos inconvenientes 
? «obre todo falta de eficacia.

sta importantísima función cons- 
para él ana suma de obliga- 

Dron!= i81n qU6 en momento alguno 
onal -U6de °^rar a oaPricho y 

ue no absoluto en los arduos 

problemas de derecho público y pri
vado, de política civil y de filosofía 
social que a cada paso se le presen
tan, si no más bien como un adminis
trador al estilo de aquel padre de fa
milia que en el cuidado de sus cosas 
se abstiene hasta de la culpa levísima.

La acción penal, tutela de la se
guridad y del orden público por la 
gravedad de los intereses que está 
llamada a defender, debe, pues, ser 
pronta, libre de todo defecto, inexo
rable, condiciones que ha de reunir 
en grado aun más superlativo cuan
do se persigan crímenes que atacan 
directamente al orden social y a la 
Humanidad.

Por ejercicio de la acción penal 
entendemos la actuación del Minis
terio Fiscal en relación a la misma 
desde la incoación del proceso hasta 
la completa ejecución de la sentencia 
o auto definitivo que le ponga tér
mino.

¿Como se realiza esta elevada mi
sión en nuestra Patria? Se contesta 
con una sola consideración: no obs
tante las numerosas circulares, con
sultas emitidas e instruciones dadas 
por esta Fiscalía, es un hecho por 
demás lamentable la disparidad de 
criterio, en abierta contradicción con 
tales documentos y hasta de los tex
tos legales, con gravísimo perjuicio 
a la causa de la Justicia.

Aun admitidas ciertas deficiencias 
orgánicas, factor importante del es
tado irregular que una y otra vez es 
objeto de censura en las Memorias 
anuales, convengamos en que con co
nocer y de consiguiente aplicar la 
doctrina contenida en aquéllos, hu
biera surgido el remedio que baria 
innecesarios tan repetidos como ine
ficaces recuerdos.

No puede negarse que nuestra ca
rrera cuenta en su seno con funciona
rios con mérito relevante, y cuyo ce
lo, laboriosidad e inteligencia cons
tantes se reconocen con rara unanimi
dad, sin que desmayen en lo más mí
nimo a pesar de que las deficiencias 
mencionadas impidan o dificulten 
por lo menos el premio que sus me

recimientos reclama, pero no en nú
mero suficiente para que su benéfica 
actuación se extienda a todas las 
Audiencias del Reino, desiderátum 
que en vano se persigue. Respecto 
de éstos, las instrucciones que se 
dictan a continuación, como tantas 
otras, resultan innecesarias; ahora 
que siempre contribuyen a reafirmar 
la unidad por medio de la dirección, 
piedra angular en que se asienta el 
sólido edificio de la institución fiscal.

Entrando en materia, procede enu
merar las defioencias capitales que 
en el ejercicio de la acción pública 
advierten las estadísticas, repetidas 
consultas y la Prensa periódica.

Dejación de funciones.
Me refiero a la que realizan algu

nos Fiscales de las Audiencias, tan
to territoriales como provinciales, 
creyendo desempeñar bien su come
tido por virtud de lo dispuesto en 
el artículo 839 de la ley Orgánica, 
prescinden de su intervención per
sonal en las causas por delitos cas
tigados con las penas de muerte, 
cadena perpetua y cadena temporal, 
y en cualquier otro caso en que, por 
las circunstancias del delito, por la 
alarma que haya producido o por 
otro motivo especial, reviste cierta 
gravedad en el concepto público. 
No hay para qué decir que los crí
menes del anarquismo y los sociales 
se vienen comprendiendo entre és
tos; y conste que no basta la mera 
asistencia al juicio oral, lo que po
dría deducirse de algunas instruc
ciones y circulares, sino que es de 
notoria conveniencia llevar desde la 
incoación del sumario, la dirección 
especial de la causa, a fin de que, con 
pleno conocimiento, concurra al acto 
más sustancial del procedimiento.

En Audiencias donde el número 
de estos procesos sea extraordina
rio, se impondrá la necesidad de de
legar en el Teniente o en un Aboga
do fiscal propietario, nunca en los 
sustitutos, por los motivos que se ex
ponen en la circular de 31 de enero 
de 1893.

REVOCACIÓN DEL AUTO DE TERMINA

CIÓN DEL SUMARIO

Regla general y sin excepción.

Sólo procede, con arreglo a la ley, 
cuando sea preciso practicar alguna 
o varias diligencias encaminadas a 
depurar la existencia o naturaleza 
del delito y al descubrimiento de las 
personas responsables del mismo, 
doctrina que viene proclamada des
de 1889.

Asi, cuando el Fiscal cuenta en las 
diligencias con elementos bastantes 
para formular el escrito de conclu
siones, o la falta da alguna puede 
subsanarse, o inmediatamente, o por 
medio de la prueba en el acto del 
juicio oral o para pretender el sobre
seimiento, en una palabra, si está ya 
apurada la investigación sumarial 
debe abstenerse de pedir la adopción 
de dicha medida, que raía vez deja 
de producir un retraso de meses 
hasta la nueva y definitiva termina
ción de la instrucción preparatoria; 
el no constar en la eausa lleno el 
trámite del articulo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, el olvido 
de alguno de los antecedentes esta
dístico-penales, se encuentran en 
ese caso.

Todavía merece mayor censura 
cuando se devuelve el sumario para 
evacuar citas cuya inutilidad o nin
guna importancia salta a la vista.

Contemos con que ese periodo in
termedio de nuestro proceso penal 
resulta demasiado largo, dadas las 
fórmulas de la ley, y es preciso con
tribuir a acortarlo.

Tales revocaciones del auto de 
conclusión decretadas, ora a instan
cia del Ministerio fiscal, ora de los 
querellantes particulares, muchas 
veces reconocen por causa, aplaza
miento del estudio completo del su
mario; pero otras, ejemplo, las polí
tico electorales, el que al amparo de 
esas dilaciones, Ayuntamientos in
terinos continúen desempeñando sus 
puestos en perjuicio de los propieta
rios, y en su virtud, únicos legítimos 
generalmente sin que haya recaído



siquiera auto de procesamiento! ya 
saben los funcionarios fiscales que 
esa interpretación se da a los artícu
los 190 y 191 de la ley Municipal, y 
claro que no han de coadyuvar a 
estado tan irregular de la Adminis
tración municipal, contrariando por 
otra parte, la voluntad de los elec
tores.

Debemos no dar lugar a quejas de 
celosos Jueces instructores y a las 
de los interesados, y menos cuando 
las de éstos se prestan con mayor o 
menor fundamento a la sospecha de 
la intromisión del Fiscal en las lu
chas políticas de las que la naturale
za de las funciones, de acuerdo con 
las leyes, le separan en absoluto.

Escrito de calificación.

Después de los años, no escasos, 
que viene en vigor la ley de Enjui
ciamiento criminal, todavía la fór
mula de la acusación pública no re
sulta ajustada al articulo 650, de 
manera más palmaria, en su núme
ro 5.°. Bastantes funcionarios del 
Ministerio fiscal, y de consiguiente 
las Audiencias, con olvido de que el 
Código penal, sea cualquiera el sis
tema que haya seguido, permite 
aplicar las teorías modernas de la 
proporcionalidad entre la pena y el 
delincuente, piden e imponen, sin 
distinción de casos, el minimum del 
período de tiempo que aquel Cuer
po legal señala; poco importa que el 
delito sea debido a móviles de ca
rácter bajo y egoísta o que se trate 
de acusados con pésimos anteceden
tes, siquiera no constituyan motivos 
de agravación de los que en virtud 
de disposición legal llevan consigo 
la elevación de la pena a un grado 
superior, impera el principio de la 
igualdad sin tener en cuenta que 
éste no significa que todos sean so
metidos a la misma pena, sino aque
llos que se encuentren en idénticas 
condiciones y que, como ocurría 
cuando la existencia de distintas 
clases sociales, no haya penas para 
personas privilegiadas y penas para 
personas serviles; es imposible con
fundir al ladrón con el autor de un 
delito de sangre por una cuestión 
de honor, etc.

Esta viciosa práctica, no obstante 
reconocer que se inspira en un es
píritu de benevolencia, priva a la 
pena de unos de los elementos para 
que sea justa; no sólo esto, sino que 
cuando en las reformas del Código 
se discuten los problemas de la pre
determinación o indeterminación de 
la pena, la necesidad de individua
lizarse éstas en absoluto, y para que 
esas medidas produzcan el efecto 
apetecido, extender, «usque ad infi
nitara* el arbitrio judicial, los que 
presenciamos a diario dicho fenó
meno, nos aferramos más y más a las 
escuelas tradicionales, abogando por 
los criterios de la proporcionalidad 
entre la pena y el delito y el delin
cuente y el de la determinación le
gal dentro de un máximo y un mí- 
pimo, merced a! que jesuíta conce

dido a los Jueces cierto prudente 
arbitrio.

¿Qué sucedería entre nosotros si, 
a imitación de otros Códigos, pu
dieran los Tribunales, ejemplo, en 
una causa por homicidio, imponer de 
unos dias a veinticuatro años de re
clusión? Unase el que la intervención 
del Jurado, justicia sentimental e 
instintiva—esto sin imputarle con
diciones de otro orden—-siempre ha
ría inadmisible la individualización. 
Si acaso, esta medida siempre ha
bría de ser materia encomendada a 
la acción admiaistrativa en el perio
do de ejecución de sentencia, con
forme a la tendencia constante de la 
moderna legislación penitenciaria, y 
de suerte que la pena pudiera au
mentarse o disminuirse, según la 
mala voluntad que se combate; pero 
se ha dicho, y con razón, que desde 
el punto de vista práctico puede 
también tal teoría originar graves 
consecuencias, pues es fácil simular 
la corrección, y que los datos sobre 
que se basaría la Comisión encarga
da al efecto de examinar al penado, 
serian únicamente los informes su
ministrados por el personal de vigi
lancia y agentes subalternos mere
cedores de poca confianza. Algo de 
esto podría afirmarse respecto a los 
resultados de la libertad condicional 
entre nosotros.

Condiciones personales de los peritos 
y testigos.

Los malea que de su absoluto des
conocimiento en el acto del juicio 
se originan, no hay para qué decir
los; falta un elemento substancial al 
objeto de calificar sus manifesta
ciones.

Sólo a algún funcionario, en ex
tremo celoso, se le ha ocurrido, al 
recibir la lista de testigos o peritos 
presentados por las defensas, recla
mar a los Fisoales municipales o a 
los Jueces de instrucción cuantos 
datos sean útiles para contrastar la 
fuerza probatoria de sus dichos o 
informes, y al ser preguntados por 
las generales de la ley, con la ve
nia del Presidente, formular las am
pliaciones relacionadas con los in
formes adquiridos.

Esta precaución debe generalizar
se, a ser posible a todas las causas, 
pero cuando menos en las de cierta 
gravedad,y siempre que en las lis
tas se haya comprendido testigos o 
peritos que no intervinieran en el 
sumario.

Actuación del Ministerio fiscal en la 
parte orgánica y procesal de la ley 
del Jurado.
Los defensores de la Institución 

atribuyen, al menos en parte, a nues
tra pasividad y a la de los Tribuna
les en las operaciones preparatorias 
para la constitución del Jurado los 
desaciertos de los veredictos que 
éste pronuncia: habrá exageración 
en lo que se dice, pero habremos de 
alejar toda suposición, y más cuan
do se funda en prácticas viciosas 
introducidas contra los preceptos 
claros y terminantes del legislador.

Formación del Jurado.
Se ha repetido hasta la saciedad, 

desde Napoleón I, y sin excluir al 
mismo autor de nuestra ley vigente, 
que la institución del Jurado es 
buena o mala según que los Jurados 
sean bien o mal elegidos, de modo 
que se emplea un símil feliz para 
demostrar la importancia de esta 
operación. Restringir su competen
cia y establecer reformas en el pro
cedimiento produciría idéntico re
sultado a cuantas reparaciones se 
hicieran en un edificio ruinoso con 
objeto de habitarle sin tocar al ci
miento, punto el más vulnerable.

En apoyo de esta tesis se cita el 
hecho de que en los primeros tiem
pos de la Institución, no sólo en 
ciertos países extranjeros, sino en 
España, tanto en 1872 como en el 
1888, a pesar de su novedad entre 
nosotros y de la notaría repugnan
cia con que fué recibido, los mejores 
y más peritos de los ciudadanos se 
encontraron comprendidos en las 
listas, prestándose a formar parte 
del Tribunal del juicio; pero las in
numerables molestias que se les oca
sionaron desde los primeros momen
tos, el triunfo generalmente de los 
indoctos o inmorales, les hizo pensar 
en el medio de eludir la carga, y 
empezaron a falsearse las listas, y 
el que se descuida en ese primer 
tramite, una certificación facultati
va, o a veces sin ese documento, le 
excusa del desempeño de tan augus
tas funciones.

Los Fiscales municipales forman 
parte de la Junta designada «ad hoc», 
pues en vano el Poder ejecutivo, por 
medio de múltiples disposiciones, 
siendo la principal el Real decreto 
de 8 de marzo de 1897, esta Fiscalía, 
en las Memorias de 1893, 1899,1902, 
1904,1905, 1913 y otras pretendie
ron con reglas prácticas alejar del 
número de Jurados a los ignorantes, 
reservándolo a loe estimados capa
ces para juzgar de la vida y honra 
de una persona, porque la democra
tización del Instituto, fundada en 
que cualquier individuo que no sea 
un idiota puede conocer la verdad o 
falsedad de una acusación, sólo la 
pasión política la proclama.

Pues en la misma capital de la 
Monarquía resultan totalmente in
cumplidos tantos preceptos, ya que 
basta examinar las listas de Jurados 
en ciertas causas de inmensa grave
dad que nos dan los periódicos: ta
berneros, panaderos y otros oficios 
tan antitéticos con la función del 
Jurado, ¡ni un solo perito! El Fiscal 
municipal que consiente figuren en 
las listas básicas los que regentan un 
establecimiento cuya clientela con
siste en gente maleante, asesinos, et
cétera, falta a su principal deber en 
la materia, y sin embargo, nadie se 
cuida de evitar su reelección y de 
llevar a su puesto otro más dili
gente.

Impidamos a toda costa que des
de su fundamento salgan viciadas 
las listas, porque de lo contrario 

convengamos en qUe contríbalmi 
en grao manera al desprestigio de 
Administración de Justicia 
facilidades que producen veredict^ 
tan opuestos a la verdad y oausa ,°’ 
descrédito de una Institución 61 
sean cualesquiera nuestras opini0„ 
respecto a la misma, hombres 7 
ley, debemos coadyuvar a su 
cionamiento.

Sorteo del Jurado del juicio
Evidente que si todo el p6rsonal 

de las primeras listas es deficiente 
en vano en las segundas y terceras' 
se procurará que reúnan las oondi- 
ciones apetecidas; pero no hay qil6" 
llevar al pesimismo tan al extremo 
pues en las grandes capitales y aun 
en poblaciones de importancia reía- 
tiva abundan las capacidades, y no 
todas estas escapan al oumplimienl() 
de tan impértante deber de ciudada
nía; las Juntas de partido o distrito 
primero; las Juntas o Salas de go
bierno de las Audiencias, después 
con su selección podrían prestar m 
señaladísimo servicio y evitar se dé 
el escándalo de que en el Jurado del 
juicio de gravísima causa, no. figo- 
ran más que taberneros o industria
les en su mayoría, y estos últimos 
del mismo gremio que el Abogado 
del defensor, según se afirmaba,

En las Juntas de partido no in
terviene el Ministerio fiscal; pero si 
en la última y definitiva. Sin embar
go, que las eliminaciones prevenidas 
en la regla segunda del artículo 33 
de la ley no se practican, lo demues
tra la diaria experiencia, deducién
dose de esta omisión que esas ope
raciones se reducen a una mera for
malidad que aparece en las actas, 
sin que nadie se ocupe de lo subs
tancial, o sea de que resulte un buen 
personal de Juradas.

Esta pasividad en algunas o casi 
tedas las Audiencias—según noticias 
muy autorizadas y digan lo que quie
ran las actas—, hasta continúa en el 
sorteo del Jurado del juicio a que se 
refiere el articulo 44 de la ley. Co
mo es potestativa la asistencia a eie 
acto del Ministerio fiscal, el poco ce
loso se cree dispensado de presen
ciarlo, acaso por no dar a la opera
ción la trascendencia que tiene y 
que no advierte hasta la celebración 
del juicio oral. Entonces la sorpresa 
sube de punto encontrarse con inz- 
gadores, que lo menos que puede de
cirse de ellos es que una ignorancia 
crasa y supina les hace incurrir al 
dictar el veredicto, en errores mani- 
'tiestos y que producen honda sensa
ción en la opinión honrada del país.

Lo más grave es que tal abandono 
impera en otros organismos, y ® 
asegura que los sorteos no se veri 
can sino en las Secretarias; que P8-8 
ellos no se cita al defensor de 8 
acusación privada, practicando 8 
diligencia con cualquier Aboga 
que se halle en el local de los ttZ 
gados y que firma, como caso co 
rriente, por el compañero; y gra® 
que de esa dejadez y sorteos 0



. n0. resulten mís qtte personas 
010’ . ia defensa de los acusados, 
único que con la actividad y dih- 
oencia presida ea r'g°r 61 “ 86
g. se explican ciertos veredictos, 
afirman los que se dicen mejor en
terados de lo que pasa.

50 demos el menor pretexto a que 
ese estado de opinión se mantenga; 
n0 sólo debe asistir y tomar parte 
activa el Fiscal en estas operaciones 
requeridas para la formación del Ju
rado; al recibirse en la Audiencia 
las listas que menciona el art. 32 de 
la ley, antes de la formación de la 
definitiva, adopte el Ministerio fis
cal idénticas. precauciones a las se- 
Saladas anteriormente para las lis
tas de peritos y testigos tanto para 
la selección que ha de hacerse en 
Junta o Sala de gobierno como para 
la recusación sin causa en el acto 
del juicio; las noticias que adquiera 
serán sumamente útiles a la Justicia.

51 en alguna Audiencia existen 
prácticas tan perjudiciales, ha de 
conseguirse su desaparición, formu
lando las más enérgicas protestas, 
omo de resistencia, sin perjuicio de 
acudir a esta Fiscalía para que, en 
sacase, ejercite la acción discipli
naria o penal correspondiente.

Revista de la causa por nuevo Jurado.
Nuestra ley, no obstante inspirar

se en los principios más democrá
ticos, tanto al regular la competen
cia del Jurad» como al fijar las per
sonas que deben formar parte del 
mismo, reconociendo que si el ve
redicto bien puede tener las condi
ciones de completo, armónico y re
gular, sin embargo, es posible in
curra en otro defecto, el más grave 
de todos, ser erróneo en el fondo, 
establece el instituto de la revieión 
por nuevo Jurado con amplitud des
conocida en casi todas las legisla
ciones, eadeeir, no distingue entre 
el de culpabilidad y el de inculpa
bilidad, números primero y segundo 
del articulo 112.

La actuación del Jurado en 1873 
J -74 nos revela que los erreres co
rresponden en su easi totalidad al 
legando caso; la experiencia de la 
actual ley justifica más lo heoho, 
Pues en los años transcurridos ni 
una consulta derivada de declara
ción errónea, y seguramente más 
grave, de inculpabilidad indebida.

Les términos demasiado concisos 
del número segundo del articulo 112 

ieron motivo a prácticas contradic- 
loriasen las distintas Audiencias del 

e’no> y en vano ha procurado esta 
fiscalía uniformarlas.

kogún 1» primera y más generali- 
za a, al menos hasta tiempos muy 
Próximos, basta que el Jurado de- 

ar» la culpabilidad en cualquier 
ac*o para que no proceda la revis- 
^amplo, aousa el Fiscal por ase

de f° °°m6^do Por disparo de arma 
¡ aeg°> articulo 418 del Código, e 
man^fi16^0 61 V6redicto en error 
de ;T0,6StÍmasó10 la existencia

Isparo contra persona deter

minada, artículo 423; pues nó píócé- 
de el recurso. Si se extrema el argu
mento, la misma interpretación ten
dría el precepto con declarar culpa
ble al asesino de una de las faltas 
previstas en el artículo 587 o en 
el 591.

Tal doctrina ha sido desautoriza
do desde muy al principio por esta 
Fiscalía; como dicen otras leyes ex
tranjeras, el error que produce la 
revisión ha de ser en el fondo de 
suerte que, por el veredicto resulte 
el presunto reo libre o «quito», como 
decía el antiguo Derecho, de la acu 
sación fiscal.

Casos típicos de revisión en los 
que, o no ha sido pedida por el Mi
nisterio fiscal, o la Sección de Dere
cho no lo ha acordado de oficio, 
como pudo hacerlo.

l.°  El de la Coruña en 1893 
(Memoria de dicho año, pág. 117), 
y conviene insistir para poner bien 
de relieve el funesto resultado de la 
omisión.

Se acusaba a los procesados del 
delito complejo de robo con homi
cidio, por el Fiscal da la Audiencia 
territorial, que era el que consul
taba si era procedente o legal pedir 
la revisión del veredicto en que el 
Jurado declaraba la inculpabilidad 
de los procesados, con manifiesta in
justicia, en su concepto, en orden al 
delito complejo acusado, y que sólo 
los declaró culpables de una simple 
sustracción de dinero constitutiva 
de hurto, porque entendía dicho fun
cionario que la ley sólo autoriaa la. 
revisión cuando se afirma en el ve
redicto la culpabilidad del reo y se 
le declara inculpable o viceversa, 
más no cuando no es culpable y se 
afirma en el veredicto culpabilidad, 
siquiera sea en esfera más limitada 
de la debida.

En las preguntas primera y se
gunda, tareera, décima y undécima 
del veredicto se interrogaba al Ju
rado,

M y N penetraron en el mo
lino de R...., en A y dieron muer
te al criado del molido, T...V, cuando 
éste se hallaba durmiendo, con el 
propósito de sustraerle, como le sus
trajeron, la cantidad de 45 pesetas 
que llevaba en la parte interior del 
chaleco; y los Jurados contestaron 
negativamente. En la novena y dé- 
cimooctava, se les preguntó también 
a los Jurados si cuando penetraron 
en el molino, M y N encontra
ron al T herido, balbuceando pa
labras ininteligibles, en cuya situa
ción le sustrajeron 45 pesetas, sin 
haber tomado la más mínima parti
cipación en las heridas que antes 
había rebibido T  y contestaron 
que sí.

Y tomando estos hechos por pun
to de partida, por ello se resolvió 
la consulta del Fiscal en el sentido 
que de ser y ofrecerse injustas aque
llas contestaciones negativas, como 
decíase por dicho funcionario, fun
dado en el resultado de la prueba 
aportada al sumario y al juicio oral, 

que no existía el reparo ni el obstá
culo legal para que pidiera, y la 
Sección acordara, si entendía, por 
unanimidad, que habia injusticia 
manifiesta, que se revisara la causa 
por nuevo Jurado.

Y la más evidente prueba de la 
existencia de la inculpabilidad en lo 
afectante al delito complejo del ro
bo y homicidio que en su caso cons
tituiría el hecho referido a la con
testación negativa del Jurado, que 
no se les pidió ni se les impuso res
ponsabilidad alguna a los reos por 
tal hecho.

No se hizo constar en la consulta, 
poro nada más cierto que al ver 
aquellos doce Jurados, tan ignoran
tes como honrados, que los autores 
del horroroso crimen quedaban aque
lla noche en libertad, se levantaron 
de sus asientos y formularon con 
todo vigor la siguiente protesta:

¡Señores! No queríamos eso con 
nuestras contestaciones, sino única
mente librar da la pena de muerte 
a esos dos muchachos tan jóvenes, 
pero si que fueran a presidio toda 
la vida.

He ahí, pues, que de acordarse la 
revisión, rectificara seguramente el 
Jurado su veredicto.

2. ® Asesinato del Ingeniero don 
Ramón Pérez Muñoz, uno de los crí
menes sociales de actualidad come
tido en esta Corte.

Acusados en dicha causa y en de
finitiva los procesados «orno reos 
del delito de asesinato por el Mi
nisterio fiscal, el Jurado, ea su ve
redicto, declaró la inculpabilidad de 
los acusados en orden al delito de 
asesinato realizado mediante el dis
paro de arma de fuego, estimándo
les tan solamente culpables del sim
ple disparo de arma de fuego contra 
cualquiera persona, tesis sustentada 
por la defensa de los procesados; al 
informarse acerca de la actuación 
del Ministerio fiscal en tal proceso, 
a virtud del oportuno y necesario 
requerimiento al efecto de esta Fis
calía, la de Madrid hubo de contes
tar:

Que ^pronunciado el veredicto no 
se solicitó la revisión de la causa 
por nuevo Jurado, en razón a no 
ser dicho veredicto de inculpabili
dad, que es el caso en que la peti
ción de revisión hubiera procedido».

Precisa y se impone, por tanto, 
reiterando las predichas instruccio
nes, que es de lamentar no se hu
bieran tenido presentes, con el pre
cepto legal del número segundo del 
repetido articulo 112 en relación 
con el 113 de la ley del Jurado, 
que autorizan terminantemente la 
revisión, previa declaración «de ofi
cio o a instancia de parte*.

De asistir funcionario más carac
terizado a la vista de la causa, como 
está prevenido, acaso no se hubiera 
olvidado la identidad existente en
tre el caso y el de La Goruña, y de 
consiguiente la necesidad de reque
rir la revisión.

3. ” Y la propia Fiscalía de Au

diencia do esta Oírte, én su actua
ción en la causa número 1122 de 
1919 (Relatoria del Sr. Corojo, dis
trito del Congreso), llamada del ro
bo del Museo, ya sentenciada y hoy 
recurrida en casación por la Aboga
cía del Estado, y que fué en su dia 
calificada y acusado en definitiva el 
procesado Rafael Coba como autor 
del delito de robo en edificio públi
co, con armas y en cantidad mayor 
de 500 pesetas, adoptó el criterio 
contrario al que hoy ha mantenido, 
una vez que al afirmarse por el Ju
rado la culpabilidad del procesado 
correspondiente y correlativa al con
cepto tan solo de encubridor, man
tenido en la tesis de la defensa, pre
via por tanto la negativa a la pre
gunta correspondiente a la culpabi
lidad en el de autor, hubo de solici
tarse, ante tan manifiesto error, la 
revisión de la causa por la represen
tación del Ministerio fiscal y la Abo
gacía del Estado, habiendo aquél 
cumplido entonces con su deber.

Téngase en cuenta que el encu
brimiento es un delito distinto, por 
más que el Código lo castigue en re
lación con el autor del principal, y 
en ese sentido puede sumarse este 
caso a los dos anteriores.

4.*  Otro motivo de revisión se 
explica con toda claridad en la Me
moria de 1899, página 96; a pesar 
de declararse la culpabilidad al con
testar la primera pregunta del vere
dicto cuando se afirma a continua
ción la concurrencia de los requisi
tos de una de las eximentes, el he
cho no es imputable al acusado, y 
se producen idénticos efectos que si 
se negara la culpabilidad. De ahí 
que si la declaración del Jurado en 
cuanto a los hechos determinantes 
de la exención de responsabilidad la 
conceptúa errónea el funcionario del 
Ministerio fiscal que actúa en el jui
cio, debe pretender este recurso: en 
la Audiencia de esta Corte acaba de 
dictar el Jurado un veredicto, esti
mando la concurrencia de la eximen
te primera del articulo 8.°, oon ese 
carácter, sin que tampoco se acorda
ra la revisión.

En resumen, siempre que por vir
tud del veredicto resulte declarada 
con error manifiesto la inculpabili
dad o la inimputabilidad en cuanto 
a la tesis sostenida por el Ministe
rio fiscal, deberá éste pedir que se 
someta el conocimiento de la causa 
a nuevo Jurado, y no sirva de dis
culpa de la censurable omisión ya el 
escaso resultado de las revisiones, 
ya que el funcionario tiene la im
presión de que la Audiencia o Sec
ción de Derecho no ha de conceder
lo; cumpla cada cual oon su deber 
dentro de la esfera que le trazan las 
leyes; si llevadas las mejoras posi
bles al personal de las listas de los 
Jurados por medio de la oportuna 
selección y perfeccionado nuestro 
funcionario en los actos preparato
rios yen el mismo juicio continua
ran los desaciertos que hoy todos 
los amantes de la Justicia censura-



ínós, entonces, con sólido fundamen
to, habrá llegado el caso de que acu
damos a los Poderes públicos recla
mando con energía la eliminación 
del Jurado de entre nuestras Insti
tuciones jurídicas.

Por medio de la publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia res
pectiva y en los periódicos de ma
yor circulación que a ello se presten, 
cuidará V. S. de que estas instruc
ciones lleguen a conocimiento de to
do funcionario del Ministerio fiscal 
a fin de que sean rigurosamente 
cumplidas, advirtiendo que cual
quier taita será objeto de expedien
te y de la corrección disciplinaria 
que proceda.

Madrid 11 de mayo de 1921— 
Victor Cobián.

A los Fiscales de todas las Au
diencias exceptó la de Tetuán.

(De la Gaceta nüm. 137.)

GoBierno eiui!.
Debiendo procederse a la forma

ción del expediente informativo, co
rrespondiente a la carretera de ter
cer orden de Quintana-Martin Ga- 
lindez a la estación de Calzada, sec
ción 2.a, trozos l.° y 2.°, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
articulo 14 del Reglamento de Ca

rreteras vigente, he acordado anun
ciarlo al público, señalando el plazo 
de treinta dias para que las Corpora
ciones y particulares expongan lo 
que consideren oportuno acerca del 
trazado de dicha carretera, advir
tiendo que el proyecto se halla de 
manifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas.

Burgos 23 de mayo de 1921.
el gobernador,

Isidoro León.

Con objeto de proceder a la res
cisión del contrato de los acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en re
cargos, durante los años 1918-1919 
y 1920, de la carretera de segundo 
orden de Burgos a Peñacastillo, eje
cutados en parte por su contratista 
D, Jesús de la Peña, he acordado, 
en Virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 3 de agosto de 1910, ha
cerlo saber por medio del presente 
anuncio, a fin de que los Alcaldes de 
los términos municipales en que ra
dican los obras, que son Villaverde 
Peñahorada, Sotopalacios, Quinta- 
nilla Vivar y Burgos, remitan a la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, en un plazo que no exce
da de treinta dias, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real Orden de 9 de 

Marzo de 1909, las certificaciones de 
las reclamaciones que hayan podido 
presentarse contra el mencionado 
contratista, en concepto de tal, de
biendo tenerse en cuenta que, una 
vez transcurrido dicho plazo sin re
mitir aquéllas, se entenderá que no 
se ha formulado reclamación de 
ningún género.

Burgos 21 de mayo de 1921.
EL GOBERNADOR,

Isidoro León.

Instalaciones eléctricas,
D. Félix Lázaro, vecino de Arau- 

zo de Torre, en instancia dirigida a 
este Gobierno, expone: que es dueño 
de un molino que utiliza las aguas 
del rio Arandilla, en las inmediacio
nes de Coruña del Conde, solicitan
do transformar la fuerza hidráulica 
de dicho molino en energía eléctri
ca, para destinarla al alumbrado y 
otros usos industriales en los pue
blos de Coruña del Conde y Arandi
lla, presentando a este efecto el co
rrespondiente proyecto.

El peticionario manifiesta que está 
autorizado por los dueños de las fin
cas por donde atraviesa la linea de 
conducción de la energía para hin
car los postes, no pidiendo por este 
motivo la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente 

la 
la 
de

Jefatura i» 
provincia o 
Coruña del

sobre los predios de los partícula 
y si sólo la servidumbre sobre /' 
terrenos de dominio público °8

La turbina accionará por ¡nt 
medio de una correa el alternad» 
trifásico de cinco kilovatios de 
tencia que engendrará corriente^' 
terna a 220 voltios, qUe S6t¿ condi' 
cida por medio de una linea de 520 
metros de longitud a Coruña del 
Conde, donde se hará una derivación 
que aumentará el transformador ele 
vador a 3000 voltios para el trans¡ 
porte a Arandilla, en una longitud 
de 4360 metros, donde será trans
formada a 220 voltios para la red de 
distribución de dicho pueblo.

Conforme a lo dispuesto en el ar- 
ticulo 13 del Reglamento de insta- 
laciones eléctricas de 27 de mareo 
de 1919, se abre información pública 
acerca del referido proyecto, duran
te el plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente de la fecha de 
este periódico oficial, para que los 
que se crean interesados puedan for- 
mular las reclamaciones que estimen 
convenientes ante 
Obras públicas de 
ante los Alcaldes 
Conde y Arandilla.

Burgos 23 de mayo de 1921.

EL GOBERNADOS, 

Isidoro León. 

DISTRITO MINERO DE FALENCIA PROVINCIA DE BURGOS 

Relación de las operaciones de reconocimiento, y, en su caso, de demarcación, que se han de llevar a cabo por el personal facultativo de este Dis
trito, en los dias, minas y términos que en la misma se expresan:

Húmero 
del 

expediente.
Nombre de laa minia. Mineral. Término donde radican. Nombre del interesado. Vecindad. Minai colindantes.

Del 1 al 8 de junio.
2990 Margarita...............
2962 Rosa.......................
2963 José........................
2968 Alfa........................

46
48

224
300

Petróleo........
Arenas bituminosas..
Idem...............
Asfalto...........

Valle de Valdebezana...........
Merindad de Valdeporres.. 
Idem.........................................
Valle de Mena........................

D. José Maria Garay.... 
D. Cecilio López de Castro 
El mismo............................
D. William Herbert.........

Bilbao..........................
Ramales (Santander). 
Idem...................
Londres (Inglaterra).

«Carmen», número 2717. 
»

«Manuela», número 2463.
Del 9 al 16.

2969
2970
3010

Beta........................
Gama......................
Isabel • ...........

300
132
48

Asfalto........... Valle de Mena.
Idem............... Idem...................
Plomo.............Idem...................

D. William Herbert.........
El mismo............................
D. Clemente Gutiérrez..,

Londres (Inglaterra)
Idem...................
Burgos.. ...........

«Registro Alfa», número2968. 
«Manuela», número 2463, 
«Registro Alfa», número 2968.

Del 17 al 84.
3030 ¡Rochefeller [lOOolPetrólee ¡Valle de Mena ¡D. Juan Antonio Eemeutería ¡Bilbao .... («Manuela», numero 2463.
'III I I ............. (Registro «Gama»,num.29/u.

Del 85 de junio al 8 de julio.
3030| Rochefeller jl000|Petróleo |Valle de Mena |D. Juan Antonio Rementería [Bilbao | »

Del 3 al 1O.
3031IOrio-Sain |350|Petróleo ¡Valle de Mena ¡D. Juan Tomás Rementería ¡Bilbao [Registro «Rochefeller»n.° 3030 
3028!Inmaculada !170[Carbón 'Espinosa de los Monteros... |D.a Eloisa Bermejillo.... ¡Espinosa Monteros.. | »

El interesado de la mina «Carmen», número 2717, es D. José Maria Garay, vecino de Bilbao; el de «Manuela», número 2463, Registro «Alfa», 2968, 
«Manuela», 2463; Registro «Alfa», 2968; «Manuela», 2463 y Registro «Gama», 2970, D. William Herbert, de Londres (Inglaterra), y el de la del Regís- 
tro «Rochefeller», numero 3030, D. Juan Antonio Rementería, de Bilbao.

Lo que se publica en este Boletín Oficial a los efectos y en cumplimiento de lo que dispone el articulo 33 del vigente Reglamento general de 
Minas, surtiendo este anuncio los mismos efectos legales que la notificación personal para los interesados que no residieren o tuvieren apoderado en 1» 
capital de Burgos.

Falencia 20 de mayo de 1921.—El Ingeniero Jefe, César Iglesias.

Encargo a todas las Autoridades, dependientes de la mía, presten los auxilios necesarios al personal encargado de practicar dichas operaciones. 
Burgos 21 de mayo de 1921,=E1 Gobernador civil, Isidoro León.

Imprenta Provincial


